
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAIViA
Panamá, R. P.

ACUERDO NO2O9

De 01 de agosto de 2023

Por el cual el Consejo Municipal de Panamá, exonera los impuestos
municipales a Ia Junta Comunal de Juan Día¿ por la conmemoración
dc los '110 Aniversa¡io del Corregirniento, ¿ ¡ealizarse los días 19 clc
agosto de 2021 en horario de 6:00 de la tarde a 3:00 de la rnadrugada,
cl 20 de agosto de 2023 de 1:00 de l¿ t¡rdc ¡ 1,1:00 de la ncche y 27
agosto de 2023, en los estacion¿mientos de Crystal Plaza.

El a^¡\lccta.t irl rñr¡afe)^r r.rE nAnr^Ar^

En uso de sus faculiades legales y,

Que el l-I.i. Carlos Domínguez P., Presidente del Consejo Municipal cie Panamá, recibió nota
por t atte de la H.C. Irnelda Sucre, Representante del Corregimiento de Jr-¡an Díaz, solicitarrdc
la c:rcircrliión dc los impuestos municipales, por ta ccnme,.ncración Ce lo: .r.1C Anir,crs;¡:o
del Correc¡irniento, a realizarse los días 19 de agosto de 2O23 en horario de 6:00 de la tarde a
3:00 dc la rradrugada, el 20 de agosto de 2023 de i:00 C,e la t¿¡"de a 11:00 de la noche y 27
agosto ie 2023, en los estacionamientcs de Crystal Plaza;

Que cl Acuerdo No40 de 19 de abril de 201'1, en sus Artículos Nos. 17 y l8 de !a Reforrn¡
Tril:utaria. err su Capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo de exoneraciones;

Quc ci A*jculo 248 de Ia Constitución Pclitica ds la República Ce Panamá, facuita a lcs
Consejos lvt.rnicipales a conceder exenciones de dereclros, tasas e ¡mpuestos municipales;

Que esta Cámara Edilicia no ve impedimento alguno para acceder a la presente solicitud.

ARfÍctr3"o PRIMERo: EXoNERAR los impuestos municipales a la Junta comunal cle Jua¡r
Díaz, pcr i.' conmemoración de los 110 Anivers;¡io del Corregirniento, a rca!¡zarsc lcs cll¿: 19
de aqosto de 2023 en horario de 6:00 de la tarde a 3:00 de la madr.ugada, el 20 cle agosto cle
2023 de ,1:lit) de la tarde a 1 1:00 de la noche y 21 aga3ta de 2023, en los ostacionanliár-¡tos de
Crystal Piaza.

ARTíCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir cle su sanción.

Dado en Ia Ciudad de Panamá, el uno (01) de agosto clel año dos mil veintitrés (2023).

!,! .

EL VICEPR[SiDENTE.

t'-/',-/
H,C. F,ODC}LF6 PRECILLA C.
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'\cusrdo No f{)q
Del 0l dc igoslo dc 201..i

ALCAT,DIA D¡IL DIS'T'RI-T'o f)E I'ANAMA
I'anamá, I0 de agosto de 2t23

Ejccútese y Cúmplase:
SECRETARIO (;ENERAL

i

JOSE LUIS I'ABREGA JORGE LÓPEZ MIIIANDA

Sancionado:
EL ALCAI-T}E


